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"PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xa1 

1Jeplórul!!e fallecimiento de la 
Educadora Voña Josefa To

ledo v. de Aguerri 

N9 160 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en horas de la maftana del df a de 

hoy, falleció en esta Capital, la insigne 
Maestra Dona Josefa Toledo v. de Aguerri, 
modelo de virtudes civicas y cristianas y 
miembro .sobresaliente de la sociedad nica· 
ragQense. 

Considerando: 
Que la ilustre fallecida dedicó su vida a 

las disciplinas de la educación y su labor pe· 
dagógica se extendió por todo el Continente 
Americano. meredendo por ello el honroso 
titulo de cMujer de las Américas 1950,, que 
fué abanderada de los derechos polilicos de 
la mujer. y en su lucha fundó la cMe~a Re· 
don da Panamericana, Sección de Nicaragua, 
y cUnión de Mujeres Americanas.. 

Considerando: 
Que el Honorable Congreso Nacional, en 

reconocimiento a sus excepcionales servicios 
prestados a la Patria en el campo de la en
senanza, 1e otorgó cLa Medalla del C"'ngre· 
so11 y que el Consejo de la Orden Rubén 
Darlo, la distinguió en el Orado de Comen· 
dador, por la labor realizada en beneficio 
de la cultura nacional. -

Considerando: 

Que es deber del Estado asociarse al do· 
lor que embarga tanto a su apreciable fami
lia como a la sociedad nicaragüense. 

Acuerda: 
Prlmero.-Deplorar hondamente el falle· 

cimiento de Dona Josefa Toledo v. de Ague-
rri. · 

Segundo.-EI Gabinete en cuerpo asistirá 
a los funerales de la ilustre extinta y dará el 
pésame a la familia en nombre del Poder 
Ejecutivo. 

Tercero.-Comisionar al Dr. Heliodoro 
Montes Oonzález, Ministro de Educación 
Pública por la Ley, para que lleve la pala· 
bra oficial. -

Cuarto.-Tributar a su cadáver Honores 
de Ministro de la Guerra, para lo cual se 
dan las órdenes correspondientes. 
Quinto.-E~viar una ofrenda floral y ha· 

cer pdr cuenta del Estado los gastos de sus 
funerales. 

Comunf quese.-Casa Preside"cial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de Marzo de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-El Ministro de la Oober· 
nación y Anexos, Julio C. Quintana. 

Educación Pllbllca ' 

Nuevos Titulados 

N9 584 
El Presidente de la ReplÍblica, 

Considerando: 
Que la Bachiller lrela Prado Bernheim. 

natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, ReplÍblica de Nicaragua, solicita se 
le expida el Tftu!o de Cirujano-Dentista, en 
virtud de presentar el correspondiente Diplo· 
ma libraba por la Universidad Nacional Au· 
tónoma de Nicaragua, a los treinta dfas del 
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mes de Enero de mil novecientos sesenta 
., y dos, 

Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada Bachiller lrela 

Prado Bernheim, el Tftulo de Cirujano Den· 
~ lista, para que goce de todos los derechos y 

prerrogativas que las leyes le otorgan. 

... .,,,.,,,,,,,., 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., 30 de Marzo de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA D.-fl Ministro de Educación 
Pllblica por la ley, Heliodoro Montes Oon· 
zátez. 

N9 581 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller juan José Santamaría, na· 

• tural de Managua, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, solicita se 
le expida el Tftuto de Doctor en Medicina y 
Clrugia, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por ta Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
veintiun dfas del mes de julio de mil nove· 
cientos sesenta y uno, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller juan 

José Santamarfa, el Titulo de Doctor en Me· 
dicina y Cirugfa, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las leyes le 
otorgan. 

Comuníquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N, 28 de Marzo de 1962.-LUIS 
A. SOi\\OZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

Ministerio de Economla 

Precios minimos del INCEI para 
comprar wuíz, arroz y frijoles 

Acuerdo No. 10-V 
·El Presidente de la República, 

En cumplimiento del Decreto Legislativo 
No. 156 de 13 de Diciembre de 1955 y de 
su Reglamento de 12 de Marzo de 1956 que 
disponen la determinación por el Poder Eje
cutivo del precio mfnimo a que el Granero 
Nacional No. l (actualmente conocido como 
la Sección Granero del Instituto Nacional de 
Comercio Exterior e Interior) (INCfl) debe 
comprar mafz y frijoles en las cantidades 
que se le ofrezcan, cuyas disposiciones se 
han extendido al arroz por Decreto No. 18 
de 7 de Marzo de 1959, 

Acuerda: 

Primero.-Los precios mfnimos a que el 
INCEI comprará mafz, frijoles y arroz, serán 
los siguientes: 

lo.-Maíz blanco o amarillo, sano, seto y 
limpio de los tipos redondo o criollo y 
dentado o híbrido, a ~ 65.00 fanega 
de 310 libras¡ 

2o.-Arroz en granza, de grano largo, sano, 
seco y limpio, a ~ 60.00 fanega de 

. 240 libras¡ 
3o.-frijol rojo, sano, seco y limpio, a .•. 

" 120.00 fanega de 336 libras. 
Los precios anteriores se pagarán puestos 

los productos en la Sección Granero del 
INCEI, o en los lugares que éste designe. 

Corresponderá al INCEI establecer y pu· 
blicar a la mayor brevedad posible las tablas 
ds calidades y otras condiciones, asf como 
de determinar en cuanto al arroz, las varie
dades que serán consideradas como el gra
no tipo largo y tipo corto. A estas tablas 
y condiciones deberán ajustarse los granos 
para tener derecho al pago del precio mfni
mo. 

Segundo.-Los precios mfnimos determi· 
nados en el presente acuerdo estarán en vi· 
gor durante un ano a partir del primero de 
Agosto de 1902. 

Tercero.-Este acuerdo deberá publicarse 
tres veces en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N.,· veintitres de Marzo de mil no· 
vecientos sesenta y dos.-LUIS A. SOMO
ZA D.-J. J. Lugo Marenco, Ministro de 
Estado en el Despacho de Economía. 

3 2 

Radiodifusión 

Solicitudes para operar Estaciones 
de Radio 

N9 28771-B/U N9 384790-~ 45.00 
Se ha presenta?Jo en la Direccion Nacio· 

nal de Radio y Televisión el Sr. Manuel Ara· 
na Valle, solicitando Licencia para instalar 
y operar en la ciucfád de M\ltagalpa, una Es· 
tación de Radio Comercial ·con el nombre 
de Radio Mundial y la cual se ocupará úni· 
camente como Repetidora de la Estación 
Radio Mundial-YNW-que trasmite desde 
Managua en ta frecuencia de 930 kcs. La 
dicha Estación por el hecho de ser Repeti· 
dora se identifica con el mismo nombre y 
letras, de la .cual retransmite: Radio Mun· 
dial-YNW-su frecuencia es de selecien· 
tos setenta y cinco kilociclos (775) potencia 
mil watts (1.000 w) la cual está funcionando 
desde el 17 de octubre de 1959. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
e La Gaceta•, Diario Oficial, a costa del In· 
teresado, por dos veces, con intervalo de 
diez días para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 
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Managua, D. N., veintitres de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. El Di 
rector Nacional de Radio y Televisión, jor-
ge 8uitrago Ch., Capitán O. N. 2 2 

N9 28770-8/U N9 384790-<i 45.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión, el Sr. Manuel 
Arana Valle, solicitando licencia para insta 
lar y operar en la ciudad de Managua, una 
Estación de Radio Comercial con el nombre 
de cRadio Mundial• identificada con las le· 
tras cVNW1 y con frecuencia de cien mega· 
ciclos (100 Mes). Potencia cSetenta y cin· 
co Watts• (75 w.) la cual está funcionando 
desde el 4 de noviembre de 1958. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del in 
teresado, por dos veces, con intervalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del térmi· 
no legal. 

Managua, D. N., veintisiete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. El Direc· 
tor Nacional de Radio y Televisión Jorge 
8uitrago Ch., Capitán, G. N. 

2 2 

N9 28769-8/U N9 384790-<e 45.00 
Se ha present;ido en la Dirección Nacio

nal de Radio y Televisión el Sr. Manuel Ara· 
na Valle, solicitando licencia para operar y 
colocar en la ciudad de Managua, una Esta
ción de Radio Comercial con el nombre de 
cRadio Mundiab identificada con las letras 
cVNW1 y con frecuencia de Noventa y un 
Megaciclos (91 Mes). Potencia Cincuenta 
Watts (50 W.) la cual está funcionando des
de el 15 de enero de 1960. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gacela> Diario Oficial, a costa del inte· 
resado, por dos veces, con intervalo de diez 
dfas para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le
gal. 

Managua, D. N., veintisiete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. Director 
Nacional de Radío y Televisión, jorge 8ui
trago Ch., Capitán, G. N. 

2 2 

N9 28768-8/U N9 384790-<¡: 45.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión, _el Sr. cManuel Arana 
Valle•, solicitando liceo cia para instalar y 
operar en la ciudad de Managua, una Esta· 
dón de Radio Comercial con el nombre de 
•Radio Mundialt identificada con las letras 
cVNW• y con frecueucia de cNoventa y dos 
Megaciclos• (92 Mes.). Potencia cDoscien· 
tos Cincuenta Watts• (250 W.), la cual está 
funcionando desde el 15 de febrero de 1958. 

En cumplimiento del Art. 14 del C.ódigo 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del inte· 
resado, por dos veces, con intervalo de diez 
dfas para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le· 
gal. 

Managua, D.N., veintisiete de Diciembre 
de mil nov~cientos sesenta y uno.-EI Direc· 
tor NaciQnal de Radio y Televisión, jorge 
8pitrago Ch., Capitán, O.N. 

2~. 

N9 28767-8/U N9 384790-~ 45.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión el Sr. Manuel Arana 
Valle, solicitando Licencia para instalar y 
operar en la ciudad de Managua, una Esta· 
ción de Rádio Comercial con el nombre de 
e Radio Mundiah, identificada con las letras 
•Y N W•, y con frecuencia de seis mil cien· 
to cuarenta kilociclos, (6.140 kcs.). Potencia 
quinientos watts (500 w.) la cual está funcio· 
nando desde el 16 de Diciembre de 1950. .. 

En cumplimiento del Arf. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
e La Gaceta>, Diario Oficial, a ~osta del inte
resado, por dos veces, con intervalo de diez 
dlas para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le· 
gal. 

Managua, D.N., diecinueve de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-EI Direc
tor Nacional de Radio y Televisión, jorge 
8uitrago Ch., Capilán, G.N. 

2 2 

No. 28766-No. 8/U 384790-* 45.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión el Sr. cManuel 
Arana Valle11, Solicitando Licencia para ins· 
talar y operar en la ciudad de Granada, una 
Estación de Radio Comercial con el nombre 
de e Radio Sporh, identificada con las letras 
cVNWW• y con la frecuencia de cSeiscien· 
tos Cincuenta Kilociclos (650 kcs ) Potencia 
Mil Watts (t.000 w) la cual está funcionando 
desde el 30 de Octubre de 1956 . 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a co&ta del in· 
teresado, por dos veces, con Intervalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 

Managua, D.N, veintilres de Diciembre de 
mil novecienros sesenta y uno.-EI Direc· 
tor Nacional de Radio y Televisión, jorge 
Buitrago Ch., Capitán G1N. 

2 2 
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N9 193 8/U N9 401149-cJ 7.68 
Se ha presentado en la Dirección Naclo

n1l de Radio y Televisión el Sr. Mariano Va· 
lle Quintero, solicitando Licencia para insta 
lar y operar en la ciurtad de Managua, una 
Estación de Radio Comercial con el nombrt 
de e Radio Continental•, identificada con la!' 
letras cV N M V• v con fr~cuenci:. de Ocho 
cientos Cincuenta Í(ilociclos "(850 kc) Potrn· 
cla Cinco Mil Watts (5.000 watts) la cual f'S· 

tá funcionando dl'sde el 5 de Enero de 1951. 

E~mplimlento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del In
teresado, por dos veces, c;on intervalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere
cho, presenten objeciones dentro del térmi· 
no legal. 

Managua, D.N., veintiocho de Marzo de 
mil novecientos sesenta y dos.-EI Director 
Nacional de Radio y Televisión, jorge Bui· 
trago Ch., Capitán. O. N. 

2 1 

Mlnl1t1rio de Economl1 

VENTA DE PATENTES 

No. 136-B/U No. 401140-* 5,55 
Loven1 Kemiske Fabrik Ved A. Kong1ted1 de la· 

ciudad de Coptnh1gen, Dinamarca, por mi medio 
of•ecen en venta o tran1acción 101 derecho• adqui
rido• en Nlc1ra1tua 1obre 1u Patente de Invención 
No. 723 del 26 de ~bril de J9fJO, sobre: cMetodo 
mejorado para la producción de compue1to1 tera
peullcamente 1ctivoo, 101 que no IC han abandona-· 
do, 11( como 101 producto• elaborado• por medio 
de 101 mi1mo1. 

Managua, D. N., veintiuno de Marzo de mil no
veclento1 1e1enta y do1.-Henry C1lder1-Pallai1, 

2 2 

No. 137-8/U No. 401140-t 5.70 
loven1 Kemhke Fabrik Ved A. Kongste d, de la 

ciudad de Copenhagen, Dinamarca, por mi medio 
ofrecen en venta o tranucción 101 derecho• adqui
rido• en Nlcuagua •obre 1u Pat,nte de Invención 
No. 614 del 22 de Abril de 1958, sobre: e Metodo 
para la prodncclón de uri'a ni cristalina cálcica de 
f'enoxlmetll¡Penlclllna eacuamente 1oluble en agua., 
101 que no •e han abandonado, asl como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 mi1mo1. 

Managua, D. 'N,, veintiuno de Marzo 'de mil no
veclento1 1esenta y do1.-Henry Caldera Pallall. 

2 2 

No. 138-B/U No 401140 - ca 5.70 
Lan Rlngdal, ciudadano de Norutga, domicilia

do en la ciudad de U1lo, Noruega, por 1111 medio 
ofrecen en venta o tran11cclón 101 dertch'>I adq11i
rldo1 en Nicaragua 1obre 1u Patente de ln~enclón 
No. 610, del 14 de Marzo de 1958, 1obrt: • "ejoru 
en o relatlv11 a la fabricación de cartucho• y cap• 
1ul11 de proyectil" .. 101 que no 1e han ab1ndon1-
do1 uf como 101 producto• elaborados por medio 
de 101 mi1mo1. 

Managua, D. N, quince de Marzo de mil nove
ciento1 1e1enta y do1.-Henry Caldera·Pallal1. 

- 22 

SECCION JUDICIAL 
REMATES -

N9 111-B/U NQ 401127-· 7.00 
DIPZ maftana, veinticinco Abril riróxlmo, local este 

lu11t•do, aubullrÍll' finca rúdica de doce manzan11 
co1echadn con clfE, lindantt: orlf'nte, camino pú
b'lro; poniente, Altta 81'ncbfta y hnu; norte, Ana 
81ltod11nC1; y 1ur, MatiMe R"'de L1cavo. 

Av•lú": Jllov•nta v Stl1 Mil Córdobu. 
Ejecuta: Ernl'1to Bricefto Oonzález a M!lr(a 8al

tod11no viuda de Floree, 
Oyf'nlt po1tur•1. 
Dado jUZl!'•do Civil Di11trlto.-Dlri1mba, treinta 

de Marzo mil noveciento• se1enla y do1.-Rodolfo 
Oarcfa Medal.-Jullo C. Hernández A. 

3 3 

N9 120-8/U N9 401135. 14.fJO 
Cinco y cinco minuto• de la tarde, del dfa trece de 

Abril dtl corrltnte afio en el lflcal de eate ju1g11do 1e 
1uba,tará m jor postor parte lndivi11 novena en 11-
R'Uirnte~ propiedadea finca u•bana, Riv111 llndantr: O• 
riente, propied•d 1uceslón Inocente Barrio•; oonitn
te, propiedad 1ucesoru L1urunn Pintda; norte, pro
pll'dad de Jo~tfa Antonia Salina•; 1ur, proried1d 
Haydee Vldanrre calle de Condtita: mide vtlntlcln
co vara' por treinta vau1 y media; (b-partt lndivl1a 
en finca rú1tlc11; vrlntt hectáreu y fracción, lindan
te: propiedad Romanda de Marl'nco; norte, Ooloru 
de Oómtz, propiedad al •u•; Ejldo1 de ftf'IEn al 
oriente; poniente, propiedad Pablo Martlnez; (c
quince manzan11 parte Indivisa, llndant': oriente, 
f',u1cl1co Aitullar; poniente, Pablo Motrnez; norte, 
re~to de propied1d, Luis Molin1; sur, Mucellno Ma
renco; d)-parte indlvba en cuatro manzan11, lindan· 
tt: oriente, calle real; poniente, Rafael Ouldo; nor· 
tt, propiedad de Dolores Pérez y 1ur, 1ei\or \lilla
gra; e)-parte lndlvi11 en nueve manzanu, lindante: 
oriente, Fr•nciaco Aguilar; poniente, Pablo Martf
aez. norte, Marra Malina de Carballo; 1ur, Lui1 Mo· 
lina; f)·parle indivin en veinte hectáre11, lindante: 
oriente. Ejldo1 de Belén: norte, propiedad de Su'8-
na Molina; 1ur, Teresa Ugarte; g)-parte Indivisa en 
velntleeh manzan11 y m@dla, lind•nle: oriente Fran· 
cl1co Agullar; poniente, Pablo Martrnez; norte, Do
mlnll'o Malina y 1ur, Luis Molln1, ln1cri tu No. 
2438, ~033, 3231

, 292, 3233, 3190, 4967. 
Oyen1e po1tur11 legalee. 
local Juzgado de Dl1trlto.-Demandante: cf y 

B Lang Cra Ltd ... 
Dema11dad1: Ro11 Vega 0111. 
Bue: 5,789.00. 

. .. 
Dado en Managua velnU.lete de Marzo de mil no· 

veclento1 sesenta y do1 
juzgado Distrito Segundo.- S. Martrnez.-José 

Salinu, Srlo. 3 3 

No. 161--'.B/U No. 316149-<J 7.20 
Diez maftana, trece Abril venidero, 1ubutar11e 

ette Juzgado finca rústica San Caralamplo, eate Di•· 
trito judicl•I, limitada: oriente, hoy Ouadalupe 
Quintero, camino' poniente, Jo1é Pavón Ortrz, ca· 
mino; norte, confluencia do1 camino1; 1ur, hoy he
redero• Jo1é Tomb Calero. 
1 Ejecución: Euaeblo Moraga a Manuel Trlmlnlo 

y. Vicenta Trlmfnio, 
Bue: Cuatro Mil Novecientos Ochenta Córdo

b111 finca y crédito hipotecarlo. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-M11atepe: velnllcuat'o 

Marzo mil noveclentn1 sesenta y do1.-R. Ro11lee 
M.-Carlo1 B. Rulz O, Srlo. 

33 

N9 179-B/U N9 401148-4 980 
Once antemeridlan11 trece Abril corriente, y en 

low •te J1ngado-,· 1ubutará1e finca rú.atica •San 
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Valdez; p"lnlente, Calle Guadalupe; norte, José de 
1a Cruz Torru¡ aur, auceaoru lrcneo Delgadtllo, 
Fr1ncf1co Can1le1. ' 

fjerudón: flf'ctor Elóy Zambrana conlra Merce
de1 Núiln de Hurtado. 

Ba1e: Veinlilres mil tresciento1 treintlcinco c6r
dob11. 

juzgado Civil Dhtrllo.-RlvH, veintiocho, Marzo 
mil noveciento11esentldo1.-Antonlo Luna, Srlo. 

3 3 

Pablo., uble1da en comarca Santo Domingo, jurlr
dicclón Tru1tepe, e1te Departa mento¡ rompue1tl de 
dos lotea: el prlmf'fO como de tre1rient11 "'""'ª 
manz•n11 de 1uperflt'le, limlhda: oriente, Adolfo 
Martfne1; poniente, Ju1tlna Stlza y rlo M1bcatoya¡ 
nort!', Vir¡zillo Oondlez y Oullltrmo M1rrfnrz¡ y 
1ur, rl r>tro lote El 1e¡zundo, como de qulnlent11 
cuarenta manz~nu de 111p•rf1cle. limit•d1: orlentr, 
Espiridión Rocha y u mino a Sanh Luda en medio¡ 
p<'niente, PiJRrlelh Oarcla y Fernando SrquPlra; 
nr>rte. leopnldo Barquero Bravo y camino de Boa· 
co a Santa Luda enmedlo¡ y sur, Lula Rocha y Cleo· 
tilde Oba.,tto NQ 172-B/U N9 360404-(f 8.04 

fjeruta: Banco Nat'lonal de Nicaragua a fernan- . Once mailana velntilel1 Abril ailo corriente, local 
do S~qnelr• S"balvarro. . cite Jaz¡zado, 1ubaat1rá•e mrfor po1tor finca rú•tica 

Av•lúo: Nnventa m 1 córdobu. denominada cSen lldefon10•, 1iluada comarca clt-
Dado en Ju1g1do D•1trlto de lo Civil de Boaco, a q •iu, juriedicclón M1tig11á• cate Departamento, de 

las r 0nce 1ntemerldlan11 del tre1 de Abril de mil no. d"l1Cle11f11 veintlclnc,, heclá•eu terreno, contiene 
vecfentna 1nentld~1. Corregldo1-domlngo-lotes cerc11 alambre. chagüitl", c.cao, potrero, montai'11 y 
-Valen.-J Ouzmán O., Srio, 3 3 ll"da: oriente, predio de Teóflln Oonzález; poniente, 

Pablo Burl!OI Lo11iga¡ norte, Ramón Oport1¡ y 1ur1 

Ceclllo Suárez. 
.... 

NQ 178-B/U NQ 401148-~ 8.60 
Once antrmerldlan111 del doce de Abril próximo. 

y local este J••zgado, 1ub11taráte fin«'a rú.tica cMon 
tecrhlo•, Comarca l aguto Colorado. Departamen
to M1l9galp1, Cl'mo de ciento cincuenta manzana• 
de 111pe1f1cle, limlbd1: oriente, M11rco1 Oporta¡ po
nitnt,., Felioe Sánrhez y Juan García; norte, Lucu 
Borge; 1ur1 MaUu Blandón. 

Ejerut•: Banco ""aclonal de Nicaragua a Bernar
dlno C•enfuego1 Téllez. 

AV1fúr: cinco mil 1ehcirnloa córdobu 
Datto en el Juzgado de Oi1trlto de lo Civil de Boa· 

co, a 111 diez de la m1f11na del treinta de Marzo de 
mil novtclento1 eesentld61 -Corregld·ll -e••e 1u
.-e1f1cie-81nco -maftana-Valen -Julio Guzmán 
O, Srlo 

E1 conforme - Secrl'tarr1 del Juzgado de Dl1trito 
de lo Civil - Hoaco, lrtlnh de Marzo de mil nove
ciento1 ee1e11tido1.--J. Ouzmán O., Srlo. 

3 3 

NQ 116-B/U N9 401130-4 7.20 
Nueve mallan•, veintlc· a'ro Abril corriente ailo. 

remataráse r1te Juz21df', finca rú1tie1 comare1 La 
guna Nellra, nt11 jurhdicción, lindero1 1iguientu: 
oriente, terreno de Dolore1 Martfnez, camino Inter
puesto; occidtntl', fine1 de Vir¡rlllo Somoza¡ nortl', 
finca de N11polrón Dhz y Humberto Lelva y 1ur, 
potrero de Francl1co Díaz. 

Ef erula: Jacinto Sequelra Fernaindez, a Emlllano 
López Solano. 

B11e: Un Mil ''órdob11. 
Dado· luzg1do Local Civil.- Camoap1, treinta 

Marzo mil noveclento1 ee.entidót -Benjamín Suá· 
rez A., Juez Local Civil.-f. J. Urbina C., Secreta
rio. 

3 3 

NQ 1n-B/U N9 40\.147-4 7.28 
Nueve antemerldlan11 veinte y cuatro de Abril 

corrlei!te, 1ub11tui1' finca rústica attuada en la Co· 
marCI de M~•igülto, jurl•dicclón de Camoap1, de 
este Departamento, compuesta d · mas o meno• ee 
lenta m11nz1n11 de superficie, limit1da uf: oriente, 
Pedro Ró'lga; poniente, ·0 11ad1l11oe Lanzu¡ norte, 
Pedro Salanr; y 11ur. francisco Valle. 

t jecut•: Trinidad PalaclJa y jacinto Roque a C1-
mil1 y C11•mira P1lacio1. 

Avalú ·: Oo•cfento1 Córdob11 Neto1. · 
Secretaria Juzgado loe1l.-Bnco, tre1 de Ab•ll 

de mil novecif'nlut eesrnta y do1.-C,,rrPgldo1 -no 
venciento1-Vale.-Nlc11io Montlel Z.1 Secretarlo. 

3 3 

NQ 171-8/U No 364855-f 6.84 
Once m1ft1n1 veinticinco o\bril proxlmo 1ub11ta

raiRe ette Ju1gado propil'dad urbana esta ciu:lad con 
c11a, quince varu frente por fondo corre1pondlcnte 
uto1 lindero1: oriente, fauatlna Cabrera, Manuel 

Eftcute: Banco Nacional de NlcarRgua a Ciernen· 
te Rlvu Pérez. 

Bue remate: Cinco Mil Cordobu. 
Oventl' po1turu lte1lr1. 
D1do Ju1gado Civil DIRtrlto.-MPta¡zalpa, veinti

nueve Marzo mil noveclrntn1 1esentid61.-S. Delga
d l M.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme,-M1higalp1, veintinueve Marzo mil 
novecientos 1esentldó1.-Jullo C. Mendoza, ~rlo. 

3 3 

N9 166-B/U N9 360439-CS 876 
Cuatro tarde velntl1el1 Abril corriente •ilo re111a

tar4se mejor po1tor finca rú1tlca 1esenl1 manzan11 
exten1lón en El Vlfa¡zue Norte, de e1la jurisdicción, 
contiene: café, potrero, cerco1 de al1mbre, gulnen1, 
cacao, r11trojale1 y monhfta y lindan•e: 11ur, predio 
de Ou1d1lupe Arauz Rivera¡ norte, Canuto Suá•ez 
Mendoza: oriente, S1nt11iro Suno y Jullán Méndez; 
y poniente, Julio Palz y Leopoldo Barrera. 

Bien V1londo l'n 1eiwciento1 córdobas 
fjecución de Marra francf1ca Suárez contra Hel· 

berto Malrena larlot, por Igual 1uma. 
Oyenee posturu legale1. 
Matagalp1, treinta y uno de Marzo de mil nove

clento1 ICtf'Dta y do1 -Fe.lino Aldana Z.-Jullo C. 
Rivera M., Srlo. 

Dado Juzgado Local Civll.-Matal!alpa, treinta y 
uno de Marzo de mil noveclento1 1e1enta y do1.
J1dlo C. Rivera M., Secretario. 

3 3 

N9 173-8/U N9 360405-~ 11.28 
Once mailana velntiliete Abril ailo -corriente, lo

cal ule Juzgado, 1ub11t ... l.1e mejor poator finca rÚI· 
tica denominada e San Rafael., comouesta •lllulentes 
lotea terreuo: a) lote ubicado en el lugar e Huana
q-uani• jnrl1dlcclón M1tliruás cate Departamento, 
do1clent11 m1nzan11 rxtenslón, contiene potrero, 
•lete mil árbolea café; quinientos árbolu cacao; 
ch1gilite guineo• y plalt1nos; alrbole1 frutalea y ca11 
habitación, lindante: oriente, propiedad de Carmen 
Draz Silea; occidente, de Cornello Tremlnlo¡ norte, 
de Alberto Dfaz Silu; y 1ur, Timoteo Oaitaln e Isa· 
bel P~rez; y b) lote de do1clent11 manzan11 exten· 
tlón, 1ituado en el ml1mo lugar, contiene potreros, 
café co1echero1 chagülte guineos y plátanos¡ cacao 
y árboln frutalu y una c111 p1jlza. lindAntr: orlen· 
"" prtdio de Raymundo Pérez y Mercedes Hernán· 
dez¡ occidenle, t 1 del deudor Carmen Drez Siles¡ 
uorte, Alberto Dfaz y Mercrde• Hernández¡ y 1ur1 

Je Manuel Hernández e l11bel Pértz. 
fj ·cuta: Banco Nacional de Nie1ragua a Carmen 

Draz Siles. 
B11e remate: Diez Mil Q11lnlento1 Córdob11. 
Oyenee po1tur11 legalee. 
Dado Juz¡ado ClvilPl1trito,-M1 lagalpa, velotl-

1 
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nueve Marzo mil noveclento11esentidó1.-S. Delga• 
do M.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-Matajlalpa, vtintinueve Marzo mil 
noveciento1 1esentidó1.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

. 3 3 

Ng 167-B/U N9 360420-· 8 44 
Tre1 tarde veintiocho abril afto corriente subas· 

tar11e mtjor pn1tor, finca rúitic1 en Pellas Blancas 
esta jurhdicclón, como ochenta m'lnzanu txtenslón 
terreno nacional, conttnlendo diferentes clue1 de 
cultlvo1 y mtjor11; ca11 de habitación de 1el1 var11 
de larl(o por cuatro de ancho, propiedad linda: 
Orh~nte y Norte, Francisco Castro; Poniente, José 
Centeno; Sur, R~món H1ltndano 

Bue del remate quinientos córdobll!I. 
Ejecuta: Humbcrto Almendarez Aráuz a Nazario 

Torree Ramr>1. 
Oyense posturas. 
Dado Juzjlado Local Civil. Matajlalpa, veinti· 

nueve de Muzo de mil noveci!oto1 ""nta y do1. 
Felino Aldana Z.-Julio C. Rivera.-Srlo. 

Conforme con su orl1?ln1I. Matagalpa, veintinue
ve de "ar:ro de mil noveciento1 sesenta y do1.
Jullo C. Rivera M.-Secretarlo. 

3 3 

N9 170-B/U N9 364R56-· 6.36 
Once maftana trtlnta Abril próximo 1ub11taraae 

este Juzi:?"•do finca rúdlca, jurisdicción Alta Gracia, 
cuatro manzanu, Limitada: Oriente, Catarlno rns 
tillo; Poniente. L11di1lada Hernández viuda de Pena; 
Norte, Guadalupe 'ánchez, y Sur, Catarlna Castillo. 

Bue: Do1 mil Córdob111. 
Ejecución: Isabel Mongc contra Dr. Serapio Ve-

la Mac. Nally. . 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rlvu, vclntio 

cho Marzo mil novcclento1 sceenlldo1.-Antonio 
Luna.-Srio. 

3 3 

N9 133-B/U N9 347526-CS 7.92 
Tres tarde, clo1 Mayo próximo, rematarase en u

te Juzgado, rústica aela manzanaa, 11tuada e loa En
cuentros• cata jurl1dicción, limitada: oriente, cauce 
río cSan José de Gracias• Interpuesto, Teresa Ro
dríguez de Ari11; poniente, fodqneta y Francicca 
Alvare:r; norte, cerca medianera, heredero Fulgen
clo Alvarl'Z; Sur, cerca medianera, 1uce1orc1 Segun
do Rodríguez Lugo. 

Ej•cull: Jo1é Arcadio Amador Alemlin a Anitela 
Garda de Vaneitas, Miguel, Simóu, Pedro Pablo y 
Nicolál. todos García Alvarez. · 

Avalúo: Ciento Ochenta Córdobas. 
Oyense po1tur11 legale1. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local.-"anta Teresa, veintinueve Marzo 

mil noveclentoa sesenta y do1. Aureliano Guido 
C.-Rafacl Palacios <..ortés, Srio. 

3 3 

N9 190-B/U No 401155 -es 8.40 
Once y quince minutos maftana trece corrientes, 

mea y aftn, local este despacho, remataráae al mar
tillo mejor postor establecimiento comercial perte
neciente a Alejandro Lau Leon, ubicado cantón 
Norte Mercado Oiriamba, compueato nueve vltri
n11 m11dera y vidrio, un ropero, y 1iete eatante1 de 
madqa; algunos con vidrio y además conteniendo 
artfculo1 de mercaderfa en general de menor im
portancia, cuya 1ubaata es a puerta cerrada de di
cho eatablecimicnto. 

Base: Quince Mil Córdobu. 
Ejecución: Roherlo Quant Lau contra Alejandro 

Láu León. 
Oiranse po.atur11. 
Dado Juzgado Civil Di1trilo. Diriamba, Abril 

tres de mil noveclento1 1e1entldo1.~Rodolfo Gar· 
cfa M.-lvan. VIiia. Srlo. 

Ea conforme. 3 2 

N9 181-BJU N9 379936- ~ 9.48 
Once veinte min11to1 maftana veintisela Abril pró

ximo, local "te Ju2gado anbufarasc mejor postor 
solar urbPno novecientu varas cuadrad11 supcrfice, 
1lgulentu construcclonts: c1H cdlón quince por 
nueve y media varH, medi1gu11 veinte por alefc 
veras; otru mediaguu con cocina e Interior; techo 
teju de buro y zinc, parede1 piedra, piso ladrillo 
cemento; con pila calicanto diez varu profundidad, 
excusado con accesorios, lavadero ropa, predio cer
cado paredes piedra dos y media varas alto; com
prendido ciudad Diriamba, catos linderoa: Oriente, 
Enrique Baltodano; Poniente, Concepción viuda de 
Silva, calle enmedlo; Norte, Petronila Rappaccioll 
d~ Conty y otros, calle enmcdio; Sur, Primo Mar
U11ez. 

Ejecución: Lucrecia Orttga de Mejía contra Blan· 
ca Araizón de Outiérrcz. • 

Avalúo: Veintitrés mil quiniento1 1esenta cór· 
do bu. 

Oyense po•turas leealu. 
Juzgado Civil Diatrito. - Oranada, veintinueve 

Marzo mil novecientos seaenta y do1.-f. A. Cuadra 
L., Juez Civil del Distrito. 3 2 

Ng 181-B/U N9 379935-CS 6.80 
Tres tarde velnlblde Abril corriente ano, local 

este jUZl(ado de Partición, 1ub11taráse inmul'ble ur· 
bano, en Dlriomo, casa y 1olar, dentro esto• linde· 
ro1: Oriente, C11a Cural y Juana Sandoval; Poniente, 
Cé1ar Sandoval¡ Norte, plaza pública; Sur, Inmueble 
Pedro Var211. 

Avalúo: catorce mil c11atrociento1 seaenta y cua· 
tro córdob11 y cincuenta centavos. 

Oycnae po1tur11. 
Juzgado Partición Suceaión Ernesto Fernández 

Moraln.-Oranada. veintilel1 Marzo mil novcclen· 
to1 aescnta y do1.-Vlctor M. Ordóftcz,Juez Partidor. 

3 2 

N9 182-B/U N9 379937-4: 8.56 
Diez cuarenta minutos manana do1-Mayo próxi

mo, local e1te juzg•do, eubaitarále mejor po1tor 11-
g:uientea propiedades: a) urbana tres cuarto• manza· 
na 1uperflcle, cercados todo• 1u1 rumbos cercas 
alambre, forma rectangular, con c11a galera forma 
caftón horcones techo trju, 1in parede1, contenien
do árbolu frutalea variadu clasce, 1ituado barrio 
r ueblo Chiquito, esta ciudad, estoa linderor. orien
te, Sucuión Pedro Gómez, hoy Julio Centeno Oó
mez; poniente, 1 iburcia Muftoz Carazo hoy Bertllda 
Ouadamuz¡ norte, Jerónima Morales, hoy Miguel 
Castillo; aur, Sucesión Pedro Oómez, arroyo enme
dlo; b) faja terreno anexo 

Oyenac po1tur11 legaln. 
Avalúo: cuatro mil córdoba1. 
Ejecución: Berta Cabczu contra José Jc1ú1 Vclál· 

quez. 
Juzgado Civil Diatrlto. Oranada, veintisiete Mar· 

zo mil noveciento1 sesenta y do1.-Luia Urbina N., 
juez Civil del Di1trlto, por la ley. 

3 2 

N9 187-B/U N9 384897-IS 9.44 
Diez mpftana diez Mayo próximo corriente año, 

local despacho remataráse finca rústica San fran
cilco, al 1ur uta ciudad, veinticuatro manzan11 ca
bida, dleciaei1 mil cafeto• coaechero1; tres manzan11 
frutales; potrero•, ch1~ü1fe, r11trojo¡ contiene dos 
cu11, una ~n zanco; Benelido Café, motor nuevo, 
dieciocho caballo• fuerza, un trillo¡ una despulpa
dora; un tanque capacidad mil galonee; una pila cal 
)' canto; un patio cal y canto y pozo vertiente, limi· 
lado todo: oriente, camino público¡ poniente, finca 
Cándida Moy1; norte, herederos Desiderlo Román; 
1ur, heredero• Antonio Navarro. 

Valorada Ciento Treinta y Ocho Mil Cincuenta 
Córdoba1, ejecución Benjamín Conrado contra So
ciedad Gustavo Zúniga Porraa y Herm~nos, Com
panra Limitada, reclamando 1uma córdobaa. 
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Oyerrte poatur11, 
Juzgado Civil Distrlto.-Jinotepe, cuatro abril mil 

ncveclentos se1enta y dos.-F. Campos Tercero.-
Leonldas Sánchcz. Srio. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 55-8/U N9 401104-Cl 6.20 
Nicolás Wenccalao NavH 1oliclta título Suplcto· 

rlo, predio El Domlngazo, cata ciudad, cultivado y 
cercado, catos llndero1: Norte, Ismael Lópcz Beka 
hoy francisca Castillo¡ Sur, Ramón Noguera, calle 
enmedlo¡ Oriente, cTepetate. camino a Lo1 Mal&
co1 enmedio; Poniente, Alejandro Chamorro calle 
enmedio. 

Oyenae opo1lclone1 
Juzgado Local Civil. Granada, velntido1 Marzo 

mil novecientos 1esentldos.-fdmundo Matu1 M.
Srio. 

3 2 

N9 26-B/U N9 316518-* 7.32 
Federico Potosme, 1olicita Titulo Supletorio, tru 

finen rústicaa cata jurisdicción, a), catorce manza
n11, limita: Oriente, Epifar:io Marenco, otro¡ Po
niente, Norte, e Isabel Grande•, camino; Sur, Gui
llermo Ramfrez, b), dos manzan11, limita: Orientt, 
José Msrfa Garcl1: Poniente, Epifanio Marenco¡ 
Norte, Ju1n Carballo, camino; Sur, lo1é María Qar. 
era, e), tres mil aetecientaa cincuenta var11 cuadra· 
daa, limita: Oriente, Poniente, Oregorlo Canda¡ 
Norte, &ur, Ambro1io Mercado; todas lncultu. 

Oyonse opo1lcione1. 
Juzgado Local. La Concepción, quince Marzo, 

mil noveciento1 1cscntido1.-José Maria Lópcz h 
Rubén Oómez.-Stlo. 

32 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 28691-8/U N9 341023-· 7.65 
Manuel de Jesús VaHejoa Torres, solicita dona

ción 1olar municipal barrio e El Laborlo• donde tic· 
ne su c11a habitación, el que mide veintiuna vara1 
frente calle por ve1n1e vara fondo limitada: oriente, 
c11a y solar de Herlinda Balmaceda de Vflchez; 
occidente, con 1olar del 101icitante; norte, solar de 
Agustín Oonzález h., calle por medio; sur, solar de 
Ot11ia viuda de Roj11. 

Quien se crea tener derecho, opóng11e té rmino 
legal. 

Alcaldfa Municipal, Ciudad Darlo. cinco de Mar
zo de mil novcclento1 seaenta y dos.-Lula Bcrmú
dez.-faustino Vallejos, Srlo. 

E1 conformc.-fauatlno Vallejos, Srlo. E1p. 
3 3 

No 28715-B/U N9 4777-4 8.40 
Thelmá Outlérrez de Román, solicita venta dere

cho• Distrito Nacional 1obre un lote de novecientu 
v1r11 cuadradas de terreno tj1d11l, 1ituado en el ki
lómetro ocho de la Carreteri Panamericana que va 
a Carazo, en el llamado Reparto número Uno de 
Torres Molina, 1ituada entre 1011lgulentes llndero1: 
norte, predio de Alfredo Bequillar; sur, callejón de 
por medio, el de Lola Ferrcy; orl ente, lote del doc· 
tor Buenaventura Selva Torres; y poniente, la ca
rrcterra pavimentada. 

ln1crlto con el número 28.385. 
Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Managua, D- N, diez de MarzQ de mil novcciento1 

• ae1enta y do1.-Guillermo Lang, Mlnlatro del 011-
trlto Nacional.-Rafael Zelaya Roaales, Oficial Ma-
yor. 3 3 

N9 28723-8/U N9 350977-4 6.44 
Pucual Cáccres 1ollclta concesión arriendo un 

cuarto de manzana terreno cjldal aituado Valle San· 
ta Teresa elila jurisdicción, limitado: norte, propie
dad _ fraacl1co Oonzález; 1ur, propiedad Ruperto 

L6pez; oriente, finca Francisco López y oeste, finca 
Rnperto López. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Alca !día Municipal. Somoto, veintiocho febrero 

mil n oveclento1 sesentido1.-Edmundo fiallo1 P., 
Alcalde Muntclpal.-Juan A. Agullera, Srlo. 

3 3 

NQ 28722-B/U N9 338576-4 7.20 
Macarlo Gonzáler, mayor de edatl, c11ado, agri

cultor de este vecindario. Solicita concédacele en 
arriendo lote ter"ºº treinta manzan11 extensión en 
terreno• uto1 ejldo1 munlcipliev en el lugar llama· 
do Pef\11 Blancu, con .lindero• 1lgulentes: norte, 
cerranras incult11; sur, propiedad de Clemente Al
tamirano¡ al este propiedad de Mario Rodrlguez; 
oeste, cerranru l11cult11. 

Quien cré11e con derecho, opóngue término le
gal. 

Alcaldla Municipal. Jlcaro, 9 de Enero de mil 
noveclcnto1 sesenta y doa,-Davld Oulllén, Alcalde 
Municlpal.-C. Cruz R., Srlo. 

3 3 

NQ 28803-8/U N9 370067-4 6.00 
Juan José G1buardi, 10licita arriendo lote terreno 

doce por treinta varas Las Pei1itu, lindante: orien
te, E1tero; ponien'te, terreno• nacionalee; sur, Gon
zalo Evertsz; norte, José Emilio Ruir. 
Opóng~ ae término legal 
Jdatura Pol!lica del Departamento de León, pri

mero de Marzo de mil novecientos sesentido1.-J. 
Ramón Pineda.-José C. Berrlo!, Srlo. 

3 3 

N9 28802-B/U N9 370069-4 6.00 
René Zelaya P1Z,1ollcita arriendo lote terreno quin. 

ce por qulnce:v1ra11ituado cuatro ll'guas eshciudad 
Las Pei11tas, Puerto Berrío1, lindante: oriente, Ca
rretera; poniente, terreno• nactonalca; norte, Norma 
Mendieta; 1ur, carretera y Carlos Portocarrero f. 

Opónganse término legal. 
León, primero de Marzo de mil novecientos se

• cnta y do1.-J. Ramón Pincda.-Joaé C. Berrío1, 
Srio. 3 3 .. 

N9 28801-8/U N9 370164-~ 6.20 
Jo1é Miguel Sacasa, 1ollclta arriendo lote terreno 

doce por treinta varas L11 Pellitas, lindante: norte 
terrenos nacionalca catcro enmedio; 1ur, Angela Ml
dence; oriente, estero de la Barra; po11.lente, Vicen-
te Oómez. 1 . 

Opóngase término legal. 
Jefatura Polltlca del Departamento de León, pri

mero de Marzo de mil novecientoa sesenta y do1.
J. Ramón Pineda. -José C. Berrfo1, Srio. 

33 

N9 28721-B/U N9 350973-· 6.96 
Francisco Muftoz Carazo, solicita arrendamiento 

dos hectáreas terreno ejlaal 11tuado1 en el lugar cLa 
Pci'la• del Valle de Santa Ro11 esta jurisdicción li
mitadas: oriente, mediando un camino propiedadca 
Licio Muiloz y juan Bautista Pineda; occidente, 
propiedad de Orcgorio Carazo¡ norte, propiedad 
de francisco Carazo y sur, C1rretera Panamericana. 

Quien se crea con derecho opóngase término ley. 
¡,lcaldfa Municipal. SoR'oto, ocho de Marzo mil 

aovecientoa 1eaent1dos.-Edmundo Flalloa p., Alcal· 
de Municipal. -Juan A. Aguilera, Srlo. 

3 3 

No. 28798-B/U No. 370068-· 6.16 
Gonzalo f:vertsz, 101lclta arriendo lote terreno do· 

ce por tr.elnta varas L11 Pellltas Puerto Berrloa, lin
dante: oriente, El Estero; poniente, ticrr11 naciona· 
les 1ur, Nilska Ouiiler; norte, Juan Jo1é Oabuardi, 

Opó n¡11e término le¡ al. 

¡ 1. 
J ... 

• .. · 

~ 
l 

;;,. ¡ 
:...'··l 

www.enriquebolanos.org


~:. 
~-
' 

' 
. .. :. . -

. 
' 

-· . .,· 

824 LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

Jefatura PoUtlca del Departamento de León, prl· 
mero ~e Mano de mil noveclento1 eesentldo1. J • 

. • R~m6d Plneda.-Jo1E C. Berrfo1, Secretarlo, 
/ :, . .. • • . 3 2 

~-.·~ ~ .. 
~· "· No. 28707-8/U No. 370070-4 6.16 

· .. , Pranel•co Argdhl Papl, 1oliclta arriendo lote te
rreno doce .por treinta var11 Lu Peftltu Puerto Be
rrfo11 lindando: oriente, E1tero La Barra¡ ponlentP, 

. 'terrenos n11cionale1¡ oorte, Germán Rueda¡ 1ur, Jo
"' ié Emlilo Ruiz.. 

Opón~an1e término lellal. 
Jefatura Polltica del Departamento de León, pri

mero de Marzo de mil noveclento1 1eseotldo1.-j. 
Ramón Plneda.-Joeé C. Berrfo1, Secretario. 

3 2 

N9 28729-8/U N9 9~1049-4 3.31 
321160 

Viceot" Martlnez. 1ollclta donación 1olar munlci• 
pal veh1tlclnco var11 cu1drad11, lindante: oriente, 
tolar baldfo¡ poniente, c111 cural, calle en medio; 
oorte, 1olar de Benigno f1trada¡ y 1ur, La lgieela 7 
calle en mtdio. 

Opo1iciones término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal de Santo Tomá1 del 

Norte Ri• de fenrero de mil noveciento1 eeaenta l 
doa.-Marco1 E. Arce, Ale. Mpal.-Hedollo E1plna , 
Srlo.-Marcos f. Arce, Ale, Mpal. 

3 l 

N9 8-8/U N9 350704-4 7.44 
Maria de la Cruz. Moralet Oómez., 1olicit1 dona

ción un 1olar, 1ltuado en el centro eeta ciudad com
pue1to de once varaa y media de frente por treinta y 
tru varas y una tercia de fondo, limitado: nllrte, ca· 
H v 1olar de la 101icltante¡ 1ur, cua y 1olar de dona 
l1ollna de Bermúdea¡ oriente, mediando calle, ca•a 
y 1olar C11lm1ro Ponce¡ y occidente, 1olar y cata de 
dolla J~1ú1 viuda de Ro.:lrfguez, dentro de ute 101.r 
tiene 1u caaa habitación de diez varae de largo por 
cinco y media de ancho, tipo caftón y tree media
gu11 pequeilu ane1t1L 

Quien crea tener derecho opóngase términ"I ley. 
t.dmundo flal101 P., Alcalde Munlclpal.-Juan A. 

Agullera, Srio. 

N9 !03-8/U Np 401121-11: 7.84 
Valentfn Acevedo floree, 10Hcita donación eolar 

murilcipal, han.da oriental esta ciudad, lindero• 1i
guiente1: oriente, solar munlclp.d 1olic1tado por Or
lando Jirón; occidente, 1olar municipal solicitado tn 
donación por la eeftora Elva Maria Mendoza de 
Rfo1; norte, potrero de don Porfirio Somoza¡ y 1Ur, 
campo de aterrizaje, carretera e11 medio, eolu mtúe 
dlc:z. varae de frente por doce var11 de fondo. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opónganse término legal. 
Alcaldfa Munlcipal.-Camoapa veinte y cuatro de 

Marzo de 11'111 novecientoa ee•enta y·dos.-Miguel A. 
Mtjla, Alcalde Munlclpal.-Pedro J. 8aez. J., Secre

' tano • 
f1 conforme.-Pedro J. Baez J., Secretarlo. 

3 1 

N9 132-8/U N9 2675U-fl;. 6.15 
Guillermo Ardón M jf11 10Hcita donación eolu 

municipal urbano, trelntitre1 varu una ttrcla; lin
dando: oriente, c11a 1olar 1ollcitante¡ occidente, ca-
11 Deaideria viuda Valle calle en medio¡ norte, An
dré1 Suáret calle en medio¡ 1ur, can Hilarlo Lóp~z.. 

Al11,t10 derecho oponerte. 
Alcatdla Municipal Telpaneca nueve Marzo mil 

noveciento1 ae1er.tido1.-Carlo1 Hernández M.
And1f1 Suáru, Srio. 

f1 conforme.-Andrh Suáret, Srio. 
3 1 

N9 124-8/U N9 q56409-· 6.55 
Crblina E1cob1r, 1olicita arriendo lote terreno 

tjidal. 1itio •El Barro•, é1ta munfc1palldad1 como de 
cincuenta manz.anu exte.,1ión, limitado: oriente, 
po1ealón San Rafael; p •nlente, finca de Cristóbal 
Bravo¡ norte, finca de Eduvlges Cajina; 1ur, finca d' 
José André1 Calero. 

Quien prerenda derecho11 opóng11e ltgalmeate. · 
Alcaldfa Municipal. Acoyapa, v. intiuno de fe

br~ro, mil nóveciento1 1eeentido1. -Antonio Her
nández D.-Ag. Núilez Lacayo, Srlo.-Agu1Un Nú
ftez. Lacayo, Secretarlo. 

3 1 

N9 123-8/U N9 356408-· 6.80 
francisco frollán Outiérrez Marenco, 1ollclta a

rriendo lote terreno ejidal, 1ltio •El Barro•, esta 
municipalidad, como de cincuenta manzanas exten
ilón, limitado: norte, finca de Olegario Orozco; 1ur, 
terreno municipal del B•rro; oriente, terreno muni
cipal del Barro¡ poniente, fmcu de Jo1é Maria Oar· 
cl11 y Alonso Oarda Vlllagra. 

Quien pretenda derecbo1, 006ng11e legelmente. 
Alcald11 Municipal. Acoyapa, velntiu 10 feltrero 

mil novecltnto1 1eaentido1.-Antonio H rnindez 
0.-Ag. Núilez. Lacayo, Srio.-A¡u1tin Núllez La· 
cayo, Secretarlo. 

3 l 

LA GACETA 
DIARIO Or'ICIAI. Dl!L GOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todOI lo1 .df111 excepto 101 feetlvo1. 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de I• Su1crlpclón 
Para la Repúbllca1 

Número del dla • O.JO Por trlmeetre .. 4 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por Seme•tre,, e 25.00 
Por mea ••• , , , , • e 5.00 Por silo.,,,,,, e 45.00 

Para el fxterion 
Por semeatre USI 6.00 
Por ailo. , , , • e 11.00 

Por la publicación de cll1é11 trea córdob11, por ca• 
da pulgada cuadrada de una baila tree lnaerclonee, 

Por la publicación de avleo1, edlcto11 carteles 
1 demát documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, tei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeru cincuenta palabra• y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de las excedentee¡ 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclone~ 1lgulente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlárae a 
eata oficina una copla 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Setenta Córdoba1, la primera vez 
111 1iguieate1 por cada vez., la mitad de ese valor. 

Loe pago1 an1er1ore1 terán becho1 por medio de 
boleta única de entero. Ella boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de •La Oa~ 
cela•, y en 111 demá1 part~1 de la República en lu 
-'dmini1tracione1 de lott'"nt11 o Agencl11 fl1cale1, 
1i 1e tratare de edicto11 av1101 o cartelea cuyo valor 
ae calcula por palabra•. y en 111 Admini1tracionee 
de Renta• en 101 demál ca10L 

Adquirida por el lntereeado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartelee 101 remitirá junto con la b.1leta a la D.rec· 
cl6a 1e el.a Gaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta etté de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otro1 c11011 el lntereudo preeentará o remitirá a 
Dirección de •La Caceta• la publicación que de-
111 bacer aoompallada de la boleta reepecttva. 
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